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LA MESA REDONDA
Cuatro expertos
analizan la relación
entre urbanismo
y construcción

CATALUNYA
CONSTRUYE

LA OPINIÓN
Los promotores
hablan de la gestión
y el desarrollo
del territorio

El dia 1 de juliol es va presentar la nova màquina rebaixadora / rasadora única en el seu gènere en
tot el mercat nacional, adquirida per l’empresa TERRAS TÁRRACO, SL, que pertany al Grup VICSAN.
Aquesta empresa està constituïda per VICSAN TORREDEMBARRA, SA, empresa dedicada a l’edifi-
cació, l’obra civil i al manteniment i la conservació integral d’autopistes, autovies i carreteres, i per
EXCAVACIONES JOSÉ MARIA SANZ, SL,  dedicada al moviment de terres i demolicions, ambdues
des de fa 25 anys. TERRAS TÁRRACO, SL vol aprofitar per informar-los i oferir els serveis de la
ROADMINER / RASADORA. Es tracta d’una màquina específica per a obres amb roca, amb reapro-
fitament del 100% del material rebaixat. Això fa que sigui l’eina ideal per substituir les excavacions
per voladures o amb martells hidràulics. 

Els seus principals avantatges són:
- Indicada per a excavacions en roca de qualsevol duresa a cel obert.
- Especialment apta per a obres amb serveis afectats (línies elèctriques, autopistes,

zones habitades), sense possibilitat de voladures.
- Extreu material que es pot reutilitzar al 100%, tant per realitzar capes de base de ferm

com per a coronacions d’esplanades. Aquest material és convertible fàcilment en tot,
cosa que minimitza la generació de residus.

- Elimina absolutament les vibracions al voltant de l’obra perquè substitueix les 
voladures i els martells picadors. 

- Rendiment molt elevat (8/10 vegades superior a un martell picador).

TERRAS TÁRRACO, SL
Av. Sant Jordi, 44-46, baixos

43830 TORREDEMBARRA (Tarragona)
Telèfons de contacte:

David Vendrell: 977 64 40 44
José M. Sanz: 609 30 17 44

GRUP 
VICSAN LA PRIMERA ROADMINER/RASADORA DE L’ESTAT ESPANYOL ÉS ADQUIRIDA PER TERRAS TÁRRACO, SL, DEL GRUP VICSAN DE TORREDEMBARRA. 

Obras de urbanización y construcción en el entorno de Barcelona.

L
a planeación urbana de un terri-
torio tiene como finalidad la
construcción de elementos que
constituyen poblaciones que de-
ben responder a las exigencias

de las necesidades de sus habitantes. Pa-
ra ello es indispensable comprender la
gestión del ordenamiento urbano en con-
diciones de garantizar el equilibrio de un
modelo sostenible con la participación de
todos los agentes que intervienen en di-
cha gestión: las administraciones, los pro-
pietarios del suelo, los promotores, los
usuarios, etcétera. 

Al ser el urbanismo un tema sumamente
complejo, entiendo que una buena ma-
nera de explicar la gestión del suelo es a
través de desmenuzar criterios y com-
petencias de acuerdo con cuatro aspec-
tos esenciales.

POLÍTICA TERRITORIAL Y URBANÍSTICA
El proceso de ocupación, utilización y
aprovechamiento del suelo y del territorio
no es casual, sino fruto de un marco ins-
titucional que lo determina. El régimen de
tenencia, uso, disfrute y disposición de las
cosas, así como el uso de éstas en acti-
vidades de transformación dependen de
dicho orden constitucional, que da lími-
tes, criterios y posibilidades al proceso. 

Básicamente, dicho orden suministra
los valores que pretenden tener una vigen-
cia colectiva y que están dotados de efi-
cacia jurídica y, por tanto, son una guía,
tanto para el análisis de la realidad como
para la adopción de decisiones de cara al
futuro. Los agentes de este proceso son
públicos y privados, pero la acción de los
primeros tiene la peculiaridad de propo-
ner y desarrollar las políticas adecuadas. 

En nuestro país, integrado en la Unión
Europea, y definido por nuestra Constitu-
ción, son diversas las instancias y políti-
cas públicas que inciden de forma rele-
vante, aunque con desigual intensidad y
alcance, en la utilización y el aprovecha-
miento del territorio y el suelo. La de or-
denación territorial y urbanística pretende
asegurar, a través de la coordinación de
todas ellas y la regulación de la acción de

los privados, la coherencia de cualquier
acción sobre el territorio.

ORDENACIÓN TERRITORIAL
La ordenación territorial y urbanística, por
un lado, dispone el reparto de un territo-
rio y, por otro, establece una economía de
mercado abierta cuyo funcionamiento vie-
ne determinado por la lógica de la libre
competencia. Lo primero da lugar a una
diversificación de la legislación regulado-
ra y, por tanto, de las soluciones, las ins-
tituciones y los procedimientos de orde-
nación territorial. Lo segundo hace del
suelo un recurso que está sujeto al pro-
ceso económico general, por estar en el

mercado. La edificación, por su parte, es
una actividad también productiva de bie-
nes inmuebles, mayoritariamente residen-
ciales, cuya relevancia explica la referen-
cia constitucional a la misma en forma de
derecho a una vivienda digna y adecuada
(artículo 47 de la Constitución).

GESTIÓN Y EJECUCIÓN 
El sistema de ordenación territorial y ur-
banística se caracteriza por añadir a su
vocación de organización, previsión, di-
rección, ordenación y la materialización
propia de todo proyecto.

La actividad de ejecución se desarro-
lla con arreglo a mecanismos y procedi-

mientos muy estudiados, definidos y for-
malizados legalmente. Su objeto principal
es la urbanización en tanto que actividad
dirigida a generar la infraestructura ade-
cuada para los equipamientos y los servi-
cios públicos que caracterizan a todo te-
jido urbano. Pero se refiere también a la
edificación como fase final de todo el pro-
ceso urbanístico, si bien con menor den-
sidad normativa al quedar remitida la cons-
trucción inmobiliaria al derecho de propie-
dad, y como tal, sujeto a control público. 

La fase de construcción de los edificios
requiere una mayor atención, ya que su-
pone la intervención de una pluralidad de
agentes sujetos a diversidad de exigen-
cias y requerimientos: el promotor, el cons-
tructor, los suministradores de materiales,
los técnicos facultativos, los instaladores,
los compradores y los usuarios en gene-
ral. El interés de la edificación no cesa con
la finalización de la construcción, exten-
diéndose a lo largo de todo su periodo de
vida útil en términos de régimen de admi-
nistración y conservación.

La construcción abarca, además, un
amplio abanico de otras acciones; entre
ellas las obras públicas realizadas por las
administraciones: viarias, de transporte,
relativas al suministro de servicios públi-
cos, etcétera. Todas ellas complejas y de
gran importancia territorial y urbanística.

CONTROL Y GARANTÍA
La vocación racionalizadora del gobierno
de un territorio, tanto en sus aspectos de
suelo como de ejecución urbanística, pre-
cisa de instrumentos que garanticen la
adecuación de la actividad de los distin-
tos operadores y usuarios del territorio.
Para ello se dispone de una serie de téc-
nicas de control, limitación y también re-
presivos cuyo fin es garantizar los intere-
ses formalizados en los distintos instru-
mentos de ordenación del uso del territo-
rio y del suelo.2
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La correcta gestión y uso del suelo
El ordenamiento urbano debe garantizar un modelo equilibrado con la participación de todos los sectores implicados

DLA ACCIÓN PÚBLICA
HA DE PROPORCIONAR
Y DESARROLLAR LAS
POLÍTICAS ADECUADAS


